
 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA (Lista de vigilancia de nivel 2) 
 
El gobierno de la República Dominicana no cumple plenamente las normas 
mínimas para la eliminación de la trata, pero está realizando importantes 
esfuerzos para lograrlo.  Estos esfuerzos incluyen la condena de más 
tratantes, la investigación de dos agentes de policía por delitos de trata y el 
aumento de la cooperación internacional en materia de cumplimiento de la 
ley.  El gobierno también identificó a más víctimas e implementó nuevas 
protecciones para los trabajadores domésticos vulnerables.  Sin embargo, el 
gobierno no demostró un aumento general de los esfuerzos en comparación 
con el periodo del informe anterior, ni siquiera teniendo en cuenta el 
impacto de la pandemia de COVID-19, si es que lo hubo, en su capacidad de 
lucha contra la trata.  El gobierno fracasó de forma sistemática y persistente 
a la hora de examinar de forma equitativa a las poblaciones migrantes o 
indocumentadas vulnerables y de derivar a las víctimas identificadas a los 
servicios, y no proporcionó a estos grupos justicia en los delitos de trata.  El 
gobierno investigó y procesó a menos traficantes, no investigó 
adecuadamente los casos de trata laboral de migrantes y niños, y no 
identificó adecuadamente a las víctimas de trata laboral.  El gobierno 
tampoco adoptó el proyecto de enmiendas a la ley contra la trata que 
eliminaría el requisito de probar la fuerza, el fraude o la coerción en los 
casos de trata sexual que involucran a víctimas infantiles; no financió 
adecuadamente los esfuerzos contra la trata; no proporcionó suficiente 
capacitación, recursos y tecnología a los funcionarios, especialmente fuera 
de la capital; y no completó un nuevo PAN.  Por lo tanto, la República 
Dominicana pasó a la Lista de vigilancia de nivel 2.   
 
RECOMENDACIONES PRIORITARIAS:  Examinar de forma proactiva y 
sistemática a las poblaciones vulnerables migrantes o indocumentadas, 
incluidas las de los sectores de la agricultura y la construcción, para detectar 
indicadores de trata y remitirlas a los servicios de atención. * Modificar la 
ley de 2003 contra la trata de personas para eliminar el requisito de probar 
la fuerza, el fraude y la coerción en los delitos de trata con fines sexuales 
que afecten a víctimas menores de 18 años, en consonancia con el derecho 
internacional. * Desarrollar, aplicar y financiar un nuevo PAN y garantizar 
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que la Comisión Interinstitucional contra la Trata de Personas y el Tráfico 
Ilícito de Migrantes (CITIM) se reúne periódicamente para desempeñar sus 
funciones de lucha contra la trata. * Mejorar la puntualidad y precisión de 
las inspecciones laborales y garantizar una investigación coherente del 
tráfico de mano de obra. * Expedir o reexpedir documentos de identidad a 
las poblaciones migrantes que reúnan los requisitos, incluidos los 
trabajadores temporales, para reducir la vulnerabilidad a la trata de 
personas. * Aplicar plenamente la Ley 169-14 para expedir documentos de 
nacionalidad a los dominicanos de ascendencia haitiana que reúnan los 
requisitos, a fin de reducir la vulnerabilidad a la trata de personas. * 
Aumentar el número de traductores, especialmente en creole haitiano, para 
ayudar a identificar a las víctimas y remitirlas a los servicios de atención e 
inspecciones laborales. * Investigar y enjuiciar enérgicamente los delitos de 
trata y buscar penas adecuadas para los tratantes condenados, incluidos los 
funcionarios cómplices, que deberían incluir penas de prisión significativas. * 
Garantizar que las víctimas potenciales de la trata de menores, incluidas las 
que participan en bandas y en el tráfico de drogas, son examinadas, 
identificadas y derivadas a centros de atención, y que no son penalizadas 
indebidamente sólo por actos ilícitos cometidos como consecuencia directa 
de haber sido víctimas de la trata. * Ampliar el acceso sistemático a la 
atención y garantizar la capacidad para abordar las necesidades específicas y 
únicas de las víctimas, tanto hombres como mujeres. * Proporcionar 
recursos humanos y financieros adecuados y formación a las fuerzas de 
seguridad, los fiscales y los jueces para combatir la trata, especialmente en 
las zonas fuera de Santo Domingo, y garantizar que la Policía Nacional pueda 
conectar de forma rutinaria con sus homólogos en otros países de origen o 
destino. 
 
PROCESAMIENTO 
El gobierno mantuvo sus esfuerzos de persecución, pero siguió sin investigar 
y enjuiciar adecuadamente los delitos de trata que implicaban trabajos 
forzosos y tampoco cooperó con el gobierno de Haití en ningún caso de 
trata, a pesar de la magnitud de la trata que afectaba a nacionales haitianos 
en el país.  La legislación dominicana tipificaba como delito la trata con fines 
sexuales y la trata con fines laborales.  La Ley sobre Tráfico Ilícito y Trata de 
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Personas de 2003 (Ley 137-03) penalizó todas las formas de trata laboral y 
algunas formas de trata sexual y estableció penas de 15 a 20 años de prisión 
y multas.  En contradicción con el derecho internacional, la ley exigía la 
demostración de fuerza, fraude o coerción para tipificar como delito el 
tráfico sexual de menores y, por tanto, no penalizaba todas las formas de 
tráfico sexual de menores.  El artículo 25 del Código de Protección de la 
Infancia del 2003 tipificaba como delito el ofrecimiento, la entrega o la 
aceptación, sin tener en cuenta los medios utilizados, de cualquier persona 
menor de 18 años con fines de explotación sexual, trabajos forzosos o 
cualquier otro fin que degradara a la persona, a cambio de una 
remuneración o de cualquier otra contraprestación, y prescribía una pena 
de 20 a 30 años de prisión y una multa.  Todas estas penas eran 
suficientemente severas y, con respecto al tráfico sexual, proporcionales a 
las prescritas para otros delitos graves, como la violación.  Durante el 
periodo cubierto por el informe anterior, el gobierno elaboró un proyecto 
de ley para eliminar la disposición que exigía la demostración de fuerza, 
fraude o coerción para tipificar como delito el tráfico sexual de menores; la 
legislación seguía pendiente al final del periodo cubierto por el informe. 
   
El gobierno inició 29 investigaciones sobre trata de personas en las que 
estaban implicadas 71 personas (18 casos de 48 personas por trata sexual, 
ocho casos de 19 personas por trata laboral y tres casos de cuatro personas 
por formas de explotación no especificadas), frente a las 53 investigaciones 
iniciadas en 2021 en las que estaban implicadas 76 personas (47 casos de 69 
personas por trata sexual y seis casos de siete personas por trata laboral).  El 
gobierno continuó las investigaciones en siete casos que afectaban a 28 
personas (cinco casos de 24 personas por trata sexual y dos casos de cuatro 
personas por trata laboral).  El gobierno inició el procesamiento de 36 
presuntos tratantes (25 por trata sexual, 10 por trata laboral y uno por 
formas no especificadas de explotación), en comparación con el 
procesamiento de 46 presuntos tratantes (41 por trata sexual y cinco por 
trata laboral) en 2021.  El gobierno continuó el enjuiciamiento de 39 
sospechosos (35 por trata sexual y cuatro por trata laboral) iniciado en 
periodos anteriores.  El gobierno procesó a 74 presuntos tratantes en virtud 
de la ley contra la trata y a una persona en virtud de otras leyes, en 
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comparación con el procesamiento de 92 presuntos tratantes en virtud de la 
ley contra la trata y de seis personas en virtud de otras leyes en 2021.  Los 
órganos judiciales condenaron a 23 tratantes (12 por trata con fines 
sexuales en virtud de la Ley contra la Trata y 11 por proxenetismo en virtud 
del Código Penal), frente a 10 tratantes (seis por trata con fines sexuales en 
virtud de la Ley contra la Trata y cuatro por proxenetismo y proxenetismo en 
virtud del Código Penal) en 2021.  Los tribunales absolvieron a un acusado.  
Las penas impuestas a los traficantes sexuales condenados oscilaron entre 
cuatro y 20 años de prisión con multas.   Los condenados por proxenetismo 
recibieron penas de entre dos y cinco años de prisión y multas.  El gobierno 
informó que aplicaba la ley contra la trata de manera equitativa; sin 
embargo, una organización internacional informó que el gobierno a veces 
optaba por no perseguir los casos cuando las víctimas eran migrantes o 
mujeres haitianas indocumentadas.  Las ONG informaron de que el sistema 
de justicia no era igualmente accesible para las poblaciones desatendidas -
en particular los migrantes haitianos indocumentados y los dominicanos de 
ascendencia haitiana-, que limitaban sus movimientos y actividades debido a 
la falta de documentos de identidad y a la persistente amenaza de 
detención y deportación.   
 
La Procuraduría Especializada contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito 
de Migrantes (PETT) y la Unidad Antitrata (UAT) de la Policía Nacional fueron 
los principales organismos encargados de hacer cumplir la ley que 
perseguían los casos de trata, con unidades policiales en Santo Domingo, 
Punta Cana, San Cristóbal, Puerto Plata y Boca Chica.  La PETT había 
establecido enlaces en cada una de las 35 fiscalías de distrito de todo el país.  
Las ONG informaron de que la coordinación interinstitucional en los casos 
de trata había mejorado, pero el financiamiento y las capacidades, 
especialmente en la investigación y realización de operaciones a gran escala 
contra la trata, seguían siendo insuficientes.  Una ONG informó que las 
autoridades dedicaron casi exclusivamente sus esfuerzos de ejecución de la 
ley contra la trata a abordar la trata sexual urbana y no hicieron esfuerzos 
significativos ni proporcionaron fondos para combatir la trata laboral rural.  
Las ONG informaron que las autoridades dominicanas carecían de la 
formación y la tecnología adecuadas para perseguir los casos y a veces 
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favorecían los derechos del acusado sobre los de la víctima.   Las 
autoridades crearon una Unidad de Trata Cibernética conjunta PETT-ATU y 
una Unidad de Detección de Trabajo Forzoso e Infantil, pero las dos nuevas 
secciones no iniciaron operaciones, a la espera de equipamiento y 
capacitación por parte de un donante extranjero.  La Policía Nacional, en 
cooperación con una ONG, desarrolló un Módulo de Investigación 
Electrónica que podría ser utilizado para casos de trata; el módulo estaba 
pendiente de implementación al final del período del informe.  Una ONG 
informó de que la Policía Nacional daba prioridad en gran medida a los casos 
internos de trata porque la policía carecía de la capacidad y las herramientas 
tecnológicas para conectar de forma rutinaria con los países regionales de 
origen o destino, incluido Haití.   
 
La corrupción y la complicidad oficial en los delitos de trata siguieron siendo 
motivos de preocupación significativos y crecientes, lo que impidió la 
actuación de las fuerzas de seguridad durante el año.  Al parecer, los 
agentes de la ATU alertaron a los tratantes de las inminentes acciones de las 
fuerzas de seguridad.  El gobierno investigó a dos agentes de policía por 
trata con fines sexuales.  El gobierno no informó de la situación de un caso 
de trata con fines sexuales de 2017 con agentes de policía y miembros del 
ejército entre los sospechosos.  El gobierno informó de que investigó y 
supervisó al personal de seguridad que presta servicios en las zonas 
fronterizas; también aumentó los salarios y la formación de los agentes.  Sin 
embargo, las ONG informaron de que los funcionarios del gobierno y las 
fuerzas de seguridad en las zonas fronterizas probablemente facilitaron la 
trata de personas a través de la participación activa y la escasa aplicación de 
la ley.  El gobierno aprobó una Ley de Extinción de Dominio para permitir el 
decomiso de bienes adquiridos o utilizados en una serie de actividades 
ilícitas, incluido la trata de personas.  El gobierno no cuenta con tribunales 
especializados en la trata de personas.  
 
El gobierno cooperó con 10 socios internacionales en 11 investigaciones 
sobre trata de personas, en comparación con la cooperación con cuatro 
gobiernos extranjeros en investigaciones sobre trata de personas en el 
periodo del informe anterior.  Sin embargo, las autoridades no informaron 
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de haber cooperado con el gobierno de Haití en ningún caso de trata, a 
pesar de la presunta magnitud de la trata de ciudadanos haitianos en el país.  
El gobierno formó a personal, incluido el Cuerpo Especializado de Seguridad 
Fronteriza Terrestre; el Ministerio de Defensa; jueces, investigadores 
judiciales, Policía Nacional y de Turismo, y fiscales y abogados auxiliares; el 
Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia (CONANI); gobiernos 
locales; y asociaciones comunitarias sobre investigación de delitos de trata, 
identificación y remisión de víctimas, y prevención de la trata.  
 
PROTECCIÓN  
El gobierno mantuvo los esfuerzos para proteger a las víctimas, pero no 
examinó de manera proactiva y sistemática a los migrantes vulnerables o a 
las personas indocumentadas para detectar indicadores de trata.  Las 
autoridades informaron de la identificación de 99 víctimas en total (90 
víctimas explotadas en la trata sexual y nueve explotadas en la trata laboral), 
en comparación con 65 víctimas (29 explotadas en la trata sexual, ocho en la 
trata laboral y 28 víctimas de formas no especificadas de trata) en 2021.  De 
las 87 víctimas de trata sexual identificadas en el país, 81 eran mujeres, 
incluidas 79 colombianas y dos venezolanas, y seis eran niñas dominicanas; 
las cinco víctimas de trata laboral identificadas en el país incluían a una 
mujer, dos niñas y dos niños, todos dominicanos.  El gobierno informó haber 
identificado otras siete víctimas dominicanas de trata en el extranjero: tres 
explotadas en la trata sexual y cuatro en la trata laboral.  El gobierno no 
informó haber identificado ninguna víctima entre haitianos o dominicanos 
de ascendencia haitiana.   
 
El gobierno informó que remitió a 88 víctimas a los servicios del gobierno o 
de ONGs apoyadas por el gobierno, en comparación con las 65 víctimas 
remitidas a los servicios en el período del informe anterior.  El gobierno y las 
ONG informaron de que las víctimas adultas recibieron servicios que incluían 
atención médica y psiquiátrica, alimentos, ropa, transporte aéreo, 
condonación de cuotas por exceso de estancia, exención de impuestos 
aeroportuarios y escolta hasta el aeropuerto.  El gobierno brindó asistencia 
legal y capacitación laboral a las víctimas en el refugio especializado en trata 
de personas. El gobierno informó haber proporcionado refugio a 10 víctimas 
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de trata sexual, nueve colombianas y una venezolana; las ONG 
proporcionaron refugio a cuatro víctimas colombianas de trata sexual.  La 
Fiscalía General desembolsó fondos del presupuesto general, según las 
necesidades, a la Unidad de Asistencia a Víctimas de la PETT.  El gobierno 
repatrió a una víctima dominicana desde el extranjero y pagó el alojamiento 
de cinco víctimas repatriadas.   
 
El gobierno informó de que el Ministerio de la Mujer prestaba servicios a las 
mujeres adultas víctimas de trata.  El Ministerio de la Mujer operaba un 
refugio especializado con espacio para 55 personas; el gobierno también 
operaba 15 refugios para víctimas de violencia doméstica que podían alojar 
a víctimas de trata.  Las autoridades no permitían que la mayoría de las 
víctimas salieran de los refugios sin supervisión.  Las ONG informaron de que 
las fuerzas del orden a menudo remitían a las víctimas a centros de atención 
proporcionados por ONG y organizaciones internacionales, y señalaron que 
el gobierno carecía de la capacidad técnica y los procedimientos necesarios 
para atender las necesidades de las víctimas, incluso en el refugio 
especializado.  Las organizaciones de la sociedad civil también tenían 
recursos limitados para atender al gran número de víctimas en el país.  
CONANI coordinó los servicios para víctimas infantiles.  El Ministerio de 
Trabajo creó un nuevo protocolo para remitir a CONANI a los niños víctimas 
de trata.  CONANI operó refugios para niños víctimas de todo tipo de delitos, 
incluida la trata, pero no tenía un refugio especializado en trata; CONANI 
brindó refugio a seis niños víctimas, cuatro varones y dos niñas, que no 
pudieron ser ubicados con familiares.  La Dirección Central de la Policía de 
Turismo organizó el alojamiento de posibles víctimas infantiles en conjunto 
con CONANI y las ONG.  Las ONGs informaron que CONANI tuvo 
ocasionalmente dificultades para proveer un ambiente apropiado y 
tratamiento psicoterapéutico especializado para los niños víctimas.   
 
El gobierno informó que se examinaba a las poblaciones de riesgo, como las 
personas dedicadas al comercio sexual y los migrantes, para detectar casos 
de trata mediante protocolos de detección y remisión.  Sin embargo, 
observadores gubernamentales y externos señalaron que las autoridades no 
implementaron los protocolos de manera consistente o efectiva, en 
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particular con respecto a la detección de migrantes detenidos; el gobierno 
no reportó haber detectado específicamente a migrantes haitianos y 
dominicanos de ascendencia haitiana en busca de indicadores de trata o 
haber identificado a alguien de estas poblaciones como víctima.  Los 
observadores informaron de que a veces los agentes percibían a una víctima 
de trata como participante voluntario o cómplice en una operación de 
tráfico ilícito de migrantes; estas víctimas pueden no haber sido 
identificadas en el sistema de aplicación de la ley.  Las ONG informaron de 
que intervenían en nombre de las posibles víctimas en los centros de 
recepción y pasos fronterizos para evitar su deportación y remitirlas a los 
fiscales municipales.  La PETT elaboró un POE para la identificación y 
remisión de las víctimas de trata en las zonas fronterizas.  Es posible que la 
policía haya penalizado a los niños víctimas de trata, en particular a los 
implicados en bandas de ladrones o de narcotraficantes, por delitos 
cometidos como consecuencia directa de haber sido víctimas de trata.  Una 
ONG también informó de que la falta de intérpretes, especialmente en 
creole haitiano, seguía obstaculizando los esfuerzos de identificación y 
remisión de las víctimas.   
 
El gobierno informó que las víctimas podían obtener restitución bajo la ley 
de los acusados en casos penales o entablar acciones civiles contra los 
tratantes para obtener compensación a través de la PETT o el Ministerio de 
la Mujer, que también podía proporcionar asistencia legal penal y civil y 
abogados públicos para representar a las víctimas.  Los tribunales otorgaron 
7 millones de pesos dominicanos ($125.630) de restitución para cada 
víctima en un caso que involucraba a cinco tratantes; los fondos estaban a la 
espera de ser desembolsados al final del período del informe.   Las ONG 
informaron de que los fiscales no siempre reclamaban la restitución de las 
víctimas y que, sin asistencia jurídica pública, las víctimas a menudo no 
podían permitirse seguir adelante con el caso.  El gobierno informó que las 
víctimas identificadas por la PETT cooperaron frecuentemente con la 
investigación, incluso a través de entrevistas en cámaras Gesell y la 
presentación de testimonios escritos.  El gobierno no informó haber 
implementado un protocolo de entrevista judicial específicamente para 
niños víctimas y testigos de delitos de violencia sexual, aunque existía un 
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protocolo que regía las entrevistas para poblaciones vulnerables, incluidos 
los niños.  Las autoridades informaron de que todas las víctimas tenían 
acceso a los servicios de protección del gobierno, independientemente de si 
decidían cooperar con los procedimientos judiciales; 93 víctimas recibieron 
servicios de protección.  Las autoridades brindaron protección a las víctimas 
basándose en la evaluación de los factores de riesgo individuales y no 
exigieron que las víctimas permanecieran en refugios para acceder a los 
servicios de protección; en algunos casos, las autoridades asignaron 
seguridad las 24 horas del día, los 7 días de la semana, a las víctimas que 
decidieron permanecer fuera de los refugios.  Una ONG informó de que los 
jueces podían limitar los movimientos de las víctimas, desincentivando su 
participación en acciones judiciales.  El gobierno informó que trabajaba con 
las embajadas y consulados de los países de origen de las víctimas 
extranjeras para proporcionar servicios consulares y de repatriación y 
representar sus intereses según fuera necesario; el gobierno repatrió a una 
víctima dominicana desde el extranjero, pero no informó haber repatriado a 
ninguna víctima extranjera.  Las ONG y una organización internacional 
repatriaron a 51 víctimas de trata con fines sexuales y a una víctima de trata 
con fines laborales, incluidas dos de períodos anteriores.  La ley contra la 
trata no ofrecía protección migratoria a las víctimas-testigos extranjeras.  El 
gobierno informó que no deportó a víctimas de trata identificadas, sin 
embargo, debido a la implementación inadecuada de procedimientos de 
identificación, las autoridades probablemente detuvieron, arrestaron y 
deportaron a algunas víctimas de trata no identificadas, incluyendo 
migrantes haitianos y venezolanos.  El gobierno y una ONG formaron a 
fiscales públicos en identificación y protección de víctimas.  La Escuela 
Nacional de Migración dirigió un curso de diplomado sobre protección y 
asistencia a sobrevivientes para personal técnico y directivo de organismos 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.   
 
PREVENCIÓN 
El gobierno disminuyó los esfuerzos de prevención y continuó tomando 
medidas para obstaculizar activamente la capacidad de los migrantes 
haitianos y dominicanos de ascendencia haitiana para obtener o renovar 
documentos de identidad, lo que aumentaba significativamente su riesgo de 
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ser víctimas de trata.  El Ministerio de Relaciones Exteriores preside el 
CITIM, que es el órgano nacional encargado de coordinar los esfuerzos de 
lucha contra la trata.  El CITIM se reunió tres veces y celebró una sesión de 
coordinación virtual, e inició la elaboración de un nuevo PAN para 2022-
2024, pero no lo finalizó.  Los observadores informaron de que CITIM carecía 
de presupuesto y recursos específicos para desempeñar su función de 
coordinación interinstitucional y que, sin un PAN, una secretaría o un 
calendario de reuniones regulares, los esfuerzos del gobierno para combatir 
la trata a través de CITIM seguían siendo desorganizados.  El gobierno no 
asignó fondos específicos para los esfuerzos de lucha contra la trata ni para 
la implementación de su PAN vencido, más allá de los presupuestos 
operativos estándar para las instituciones de CITIM, pero dichos 
presupuestos continuaron financiando los refugios especializados 
administrados por la PETT y el Ministerio de la Mujer.  El gobierno consultó a 
las víctimas sobre las leyes y políticas en estudio; una ONG acompañó y 
prestó apoyo a las víctimas durante estas entrevistas.  El gobierno, en 
cooperación con una ONG, puso en marcha un programa de participación de 
sobrevivientes, que financió con el presupuesto del Ministerio de Trabajo. 
 
El gobierno se reunió con las autoridades haitianas para sensibilizar sobre la 
trata y elaboró material de sensibilización sobre la trata en creole haitiano 
en cooperación con una organización internacional.  El Ministerio de 
Relaciones Exteriores llevó a cabo una campaña de sensibilización sobre la 
trata y publicó información sobre los peligros de la migración irregular en 
sus redes sociales.  El Ministerio de Trabajo sensibilizó a los empleados del 
sector turístico, a los directores de los distritos escolares del Ministerio de 
Educación y a los miembros de los consejos escolares sobre los derechos 
fundamentales de los niños, incluidas las peores formas de trabajo infantil, y 
con el apoyo de donantes internacionales lanzó una campaña de 
sensibilización pública sobre el trabajo infantil en junio del 2022.  El 
gobierno continuó sensibilizando a la opinión pública sobre la trata y la 
explotación sexual en zonas de gran afluencia turística; sin embargo, varias 
de las campañas existentes se interrumpieron o quedaron relegadas a las 
autoridades locales.  Las ONG afirmaron que el gobierno dependía en gran 
medida de las organizaciones internacionales para la asistencia en materia 
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de investigación y campañas de sensibilización.  La PETT dispone de una 
línea telefónica nacional dedicada a la trata de personas que funciona las 24 
horas del día, los 7 días de la semana, e informó de que había recibido 
llamadas sobre 54 casos de trata de personas.  Otras cuatro líneas generales 
y una dirección de correo electrónico también reciben llamadas sobre trata 
de personas en español, inglés, francés y creole haitiano.  El gobierno no 
informó de cuántas llamadas a las líneas directas dieron lugar a 
investigaciones sobre trata o a la identificación de víctimas. 
 
El gobierno hizo algunos esfuerzos para abordar las vulnerabilidades entre 
las poblaciones migrantes.  A partir de abril del 2021, aproximadamente 
43.000 venezolanos con estatus migratorio indocumentado se registraron 
para normalizar su estatus en el país con la posibilidad de trabajar o estudiar 
y acceder a la seguridad social.  En 2022, el gobierno emitió 14.042 visas a 
venezolanos cubiertos por el plan, incluidas 12.548 visas de trabajador 
temporal y 1.494 visas de estudiante.  El programa ofrecía protección a los 
migrantes venezolanos vulnerables a la trata de personas.  Los observadores 
señalaron que, por lo general, el gobierno no ofrecía permisos de residencia 
o trabajo temporales ni regularizaba la residencia.  En enero del 2022, los 
medios de comunicación informaron de que el gobierno había suspendido 
un plan para proporcionar tarjetas de identificación a los haitianos de las 
zonas fronterizas.  El Ministerio del Interior también se negó a finalizar la 
concesión de la ciudadanía dominicana a 799 personas de ascendencia 
haitiana tras dos decretos presidenciales; a reabrir el proceso de 
naturalización para los apátridas beneficiarios de la Ley 169-14; o a renovar 
los permisos de residencia para más de 200.000 migrantes y dominicanos de 
ascendencia haitiana que obtuvieron estatus legal bajo el Plan Nacional de 
Regularización de Extranjeros.  Los observadores señalaron que prohibir los 
permisos de residencia a los haitianos y sus descendientes -incluidos los 
nacidos en la República Dominicana que nunca habían estado en Haití- 
provocaba una falta de acceso al sector laboral formal, a la educación 
secundaria y postsecundaria y a la atención médica, y aumentaba el riesgo 
de deportación a Haití en cualquier momento, lo que dejaba a estas 
poblaciones vulnerables a la trata de personas.  A pesar de las obligaciones 
del gobierno de hacer cumplir sus leyes laborales en virtud del Tratado de 
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Libre Comercio de América Central, los observadores señalaron que la falta 
de documentación a la que se enfrentaban muchos trabajadores de la 
industria azucarera los dejaba expuestos a sufrir abusos, incluida la trata de 
personas.  Los observadores señalaron que los trabajadores haitianos 
indocumentados seguían sin poder solicitar y obtener un estatuto legal, lo 
que aumentaba el riesgo de trata.  
 
El código laboral prohíbe el cobro de comisiones por la contratación de 
trabajadores; la contratación de trabajadores mediante ofertas de empleo 
fraudulentas; la tergiversación de los salarios, las condiciones de trabajo, la 
ubicación o la naturaleza del trabajo; y la confiscación o denegación del 
acceso de los trabajadores a documentos de identidad.  Los trabajadores no 
necesitaban un permiso especial para cambiar de empleador.  El gobierno 
actualizó su legislación para ampliar las protecciones laborales a las 
trabajadoras domésticas.  El Ministerio de Trabajo, en colaboración con un 
gobierno extranjero, inició la revisión de su normativa sobre supervisión y 
protección de los trabajadores y solicitantes de empleo; el gobierno estaba 
examinando los comentarios públicos al final del periodo cubierto por el 
informe.  El Ministerio de Trabajo emplea a 208 inspectores de trabajo con 
un presupuesto anual de 255 millones de pesos dominicanos (4,58 millones 
de dólares); el gobierno proporciona formación continua a los inspectores.  
El gobierno informó que realizó 62.478 inspecciones laborales, en 
comparación con 56.938 inspecciones laborales en el período del informe 
anterior.  Los inspectores laborales siguieron utilizando un manual de 
inspección desplegado inicialmente en 2022.  Los observadores informaron 
que el Ministerio de Trabajo no identificó sistemáticamente la trata laboral; 
el Ministerio de Trabajo y el Ministerio Público también carecían de 
capacidad de investigación, recursos y opciones de aplicación para investigar 
y sancionar la trata laboral.  Las ONG informaron que la falta de esfuerzos 
del gobierno para abordar la trata laboral afectaba particularmente a los 
migrantes haitianos indocumentados y a los niños que trabajaban en la 
agricultura, la construcción y el servicio doméstico.  Las ONG también 
informaron de que las autoridades no siempre realizaron las inspecciones 
laborales a tiempo y que los informes a menudo contenían errores y 
contradicciones que socavaban su credibilidad.  Los observadores señalaron 
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que los inspectores de trabajo carecían de suficientes traductores de creole 
haitiano.  Las denuncias sobre trabajo infantil podían presentarse por vía 
electrónica, por teléfono o en persona en cualquiera de las 40 oficinas del 
Ministerio de Trabajo; el gobierno no informó sobre el número de denuncias 
recibidas ni si alguna de ellas dio lugar a investigaciones sobre trata de 
personas.  El gobierno no hizo esfuerzos para reducir la demanda de actos 
sexuales comerciales.  El gobierno creó conciencia sobre el turismo sexual 
infantil en las principales zonas turísticas para empleados de turismo del 
gobierno, conductores de taxis y motocicletas, y empleados de hoteles, e 
informó que estas sesiones condujeron a la identificación de víctimas de 
trata infantil y a la condena de los perpetradores.  El gobierno siguió 
participando en una operación multinacional para identificar e investigar a 
personas que viajaban al extranjero y habían sido condenadas por delitos 
sexuales contra menores.  El gobierno informó que negó la entrada a más de 
330 individuos por ser potenciales turistas sexuales, comparado con 270 en 
el período del informe anterior.  Las leyes preveían el procesamiento de 
ciudadanos dominicanos implicados en turismo sexual infantil en el 
extranjero; el gobierno no informó de ningún procesamiento por turismo 
sexual infantil. 
 
PERFIL DE TRÁFICO:  Como se ha informado en los últimos cinco años, los 
tratantes de personas explotan a víctimas nacionales y extranjeras en la 
República Dominicana, y los tratantes explotan a víctimas de la República 
Dominicana en el extranjero.  Mujeres y niños dominicanos, en particular de 
zonas empobrecidas, fueron víctimas de la trata sexual en toda la República 
Dominicana, el Caribe, América del Sur y Central, Europa, Oriente Medio y 
Estados Unidos.  Un estudio del 2022 reveló que las redes familiares; la 
captación a través de las redes sociales; la servidumbre doméstica, la 
desigualdad y la violencia de género; la falta de información y educación; y 
la corrupción son las principales causas de la trata de mujeres y niñas 
dominicanas en Costa Rica, España y Suiza.  Las víctimas extranjeras, 
especialmente de Haití, Colombia, Venezuela, otras partes del Caribe y 
América Latina, y Asia, fueron víctimas de trata en la República Dominicana.  
Las detenciones y deportaciones de migrantes se triplicaron en 2022 en 
comparación con el año anterior, lo que probablemente se tradujo en un 
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mayor número de víctimas no identificadas.  La República Dominicana tiene 
la mayor población apátrida del hemisferio occidental; una ley del 2014 creó 
un mecanismo para proporcionar documentos de ciudadanía o un proceso 
de naturalización a las personas apátridas, pero la ley no se ha aplicado 
adecuadamente, dejando a más de 100.000 dominicanos de ascendencia 
haitiana efectivamente apátridas y vulnerables a la trata.  En ocasiones, las 
redadas de las autoridades de migración y otras autoridades dañan o 
destruyen las viviendas de personas de ascendencia haitiana, lo que 
aumenta aún más su vulnerabilidad a la trata.  En 2020, el gobierno informó 
de que los jugadores de béisbol reclutados en Cuba para jugar en las ligas 
dominicanas podían ser vulnerables a la trata.  La República Dominicana es 
destino de turistas sexuales -principalmente de Norteamérica y Europa- para 
la trata sexual de menores.  Un estudio del 2022 encontró que la incidencia 
de la trata sexual infantil disminuyó del 10 por ciento en 2014 al 2,2 por 
ciento en 2022, sin víctimas infantiles menores de 15 años; sin embargo, 
uno de cada 45 individuos en el comercio sexual ese año fueron víctimas de 
la trata sexual infantil.  Los tratantes suelen explotar a las adolescentes en el 
tráfico sexual infantil en calles, parques y playas.  Las ONG señalaron que la 
falta de regulación y aplicación de la ley en la industria del turismo provocó 
un aumento de las víctimas de trata de menores.  Los tratantes que operan 
en redes siguen empleando métodos para enmascarar sus actividades, 
incluido el uso de catálogos para vender víctimas a clientes potenciales 
utilizando casas particulares, apartamentos privados alquilados u hoteles de 
estancia prolongada para alojar a las víctimas.  La investigación del gobierno 
en 2021 mostró que durante la pandemia, los tratantes utilizaron cada vez 
más plataformas en línea para la captación y explotación, una tendencia que 
ha continuado después de la pandemia.  En los casos de explotación sexual 
de menores, se utilizan los chats de WhatsApp y las redes sociales para 
atraer a los niños y explotarlos.  Funcionarios del gobierno y ONG informan 
de un aumento de los tratantes que reclutan a mujeres colombianas y 
venezolanas para bailar en clubes de striptease y luego coaccionarlas para el 
tráfico sexual.  La pandemia obligó a muchas Empresas a desocupar a sus 
trabajadores con salarios parciales o a despedirlos por completo, lo que 
aumentó su vulnerabilidad a la trata de personas.  El gobierno ofreció 
subsidios de desempleo, pero muchos hogares buscaron oportunidades 
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laborales informales, lo que también aumentó su vulnerabilidad a la trata.  
El gobierno informó de un aumento del trabajo infantil en 2021 debido a la 
pandemia. Las autoridades dominicanas y las ONG han documentado casos 
de niños obligados a trabajar en el servicio doméstico, la venta ambulante, 
la mendicidad, el trabajo agrícola, la construcción, las bandas de ladrones y 
el tráfico de estupefacientes ilícitos.  En 2020, el gobierno describió un 
aumento de las víctimas dominicanas de la trata, específicamente niños, 
llevados desde el interior del país a zonas turísticas costeras.  Hay informes 
de trabajos forzosos de adultos en los sectores de la construcción, la 
agricultura y los servicios.  La precaria situación legal de los dominicanos de 
ascendencia haitiana, muchos de los cuales no pueden acceder a 
documentos de identidad, aumenta su riesgo de ser víctimas de trata y 
abusos laborales, incluso en los sectores agrícola y de la construcción.  Las 
mujeres haitianas informan de que los traficantes a menudo se convierten 
en tratantes con fines de explotación sexual a lo largo de la frontera, y los 
observadores señalan que los traficantes operan a lo largo de la frontera con 
impunidad y a veces con la ayuda de funcionarios corruptos del gobierno 
que aceptan sobornos para permitir cruces indocumentados.  Los pasos 
fronterizos no oficiales siguen sin estar vigilados y son porosos, lo que deja a 
los migrantes -incluidos los niños- expuestos a la trata de personas.  En 
diciembre del 2021, los medios de comunicación informaron de 
declaraciones de senadores en las que afirmaban que la frontera dominico-
haitiana carecía de control oficial, lo que facilitaba la trata de personas.  Las 
personas LGBTQI+ sufren altos niveles de violencia, lo que puede aumentar 
su vulnerabilidad a la trata.  Un mayor número de niños no acompañados en 
riesgo de trata fueron interceptados y devueltos desde alta mar alrededor 
de Puerto Rico durante el periodo del informe anterior.  El gobierno informó 
de que la población dominicana en general no comprendía la naturaleza de 
la trata de personas, aunque los observadores señalaron en 2023 que las 
autoridades civiles reconocían cada vez más el problema.     
 
 


